La Plata, 23 de Octubre de 2007
VISTO

La Disposición Nº 126/07 que autorizaba la apertura, continuidad y cierre de carreras en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, para el ciclo lectivo 2008 y;

CONSIDERANDO:

Que la citada Disposición receptaba sólo parte de las propuestas regionales respectivas;

Que se han detectado errores, por omisión, en las carreras y/o cursos concedidos indicando la pertinencia de rectificaciones;
Que, a la fecha, todas las regiones han formalizado sus presentaciones a través de los respectivos Consejos Regionales de Directores quienes, en el marco de la Resolución Nº 5044/05 avalan las solicitudes institucionales;
Que surgiendo adecuado contar con un único acto administrativo que dé cuenta de la oferta Superior de Gestión Estatal, resulta pertinente sustituir los actos administrativos preexistentes,
Que resulta pertinente, en virtud de lo establecido en el Calendario de Actividades Docentes, proceder al dictado del presente acto administrativo a efectos de que las instituciones puedan realizar las acciones necesarias a la implementación de las respectivas carreras para el ciclo lectivo 2008;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70
Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Establecer que la Disposición Nº 126 del 12 de setiembre de 2007 queda sustituida por la presente, conforme las razones que surgen de los considerandos expuestos.
ARTÍCULO 2°: Autorizar la apertura, continuidad y cierre de carreras para el Ciclo Lectivo 2008 para la totalidad de los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección según se detalla en el Anexo I –Carreras Docentes- y Anexo II –Carreras Técnicas- de esta Disposición, los cuales con 36 y  16 fojas respectivamente, pasan a ser considerados parte integrante de la misma.
ARTÍCULO 3°: Registrar esta Disposición, que será desglosada para su archivo en  el Departamento Administrativo de esta Dirección, el que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a las Subsecretarías de Educación y Administrativa, a las Direcciones Provinciales de Gestión Estatal, de Información y Planeamiento Educativo, de Educación Superior y Capacitación Educativa, de Inspección General, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, de Tribunales de Clasificación, a los Inspectores de Educación Superior y, por su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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